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vlsTo:EloñcioMÚltipleN.00042.2o24-|N.VSP-DGSC,defechaderecepc¡Ón02demayo.del,20.24
iái b¡r".t", o"^érat be ta o¡recc¡on ceneral de seguridad ciudadana del Min¡sterio del lnterior:

üemorán¿u, Oe llcaldía N'27-A-2024-MDSS de fecha 06 de mayo de 2o24i y

CONSIDERANDO:

Que,conformealodispuestoenelartículolg4.delaconstituciÓnPolíticadelPerú,mod¡f¡cadopor
la Ley N" 30305 - Ley de n"torrá coniiitrc¡ánat, concordante con el articulo ll del Titulo Prel¡minaf

o1 ái"v 
-¡Fiiszz i L"y orsanica-áá r,¡rn¡"ipri¡0"¿"s, se establece que las Municipalidades son

órganos de gobierno locat, los ;;É i;";;'"'tonomia pol¡tica' econÓmica y admin¡strativa en

asuntos de su competencra, ;jñ;l; 
- q; radica én eiercer actos de gobierno' actos

áárin¡"tr"ti"or V de aáministración, con sujecibn al ordenamiento iurídico vigente:

\¡ Que, la autonomia politica consiste en la capacidad de d¡ctar normas de carácter obligator¡o en los

asuntos de su competencia o*tto O" 
"' l"isdicciÓn' la autonomía econÓm¡ca cons¡ste en la

caoacidad de decidir sobfe su il;ñ;";t"; b; áesr¡nos oe los gastos y las inversiones- co_n la

:;f"ffi;Ó;;il;¿e á"oc¡"dáJ"ür, ia áuionom¡a admin¡strat¡va es la capacidad de organzase

üb;;;;;G rái 
"on,ens" 

a sus planes de desarrollo local;

Que. el articulo 8' de la Ley N' 27972' Ley Orgánica 
. 
de Municipalidades' establece que la

Iiil.ir,átñ;;unioprl ""t¿'inilgádá 
ptr-rd. rr^iionar¡os,y_serv¡dores públicos, empleados v

obreros, que prestan servicios'pára la' municipalidad' correspondiendo a cada municipaldad

oroanizar la adm¡nistración de "ttH¡;;;^';;;á*ááb"" 
v p'á"upuesto En concordancia con lo

anies señatado, el articuto Z:-á"f 
'.ürl 

.uerpo normaiiro oréscr¡be que, la administración

municipal está balo ta direccrón , ü'.'pá".:aU.-if i¿"C del Gerente Municipal, func¡onario de confianza a

ffiü;;-pi;to i dedicación exclusiva designado por el Alcalde;

oue. med¡ante oficio Múrtipre N.00042-2024-rN-vsp-DGSC, de.fecha de recepción 02 de mayo der

2024. er Director cenerrt oe ta oiiJJc]iié""áia o" s"g¡rridad ciudadana del Min¡sterio del lnterior'

en su calidad de coord¡nador i"ir,t.¡rl ¿"r progr"*r-Pr"rrpuestal oo3o'Reducción de delitos y

taltas que afectan la 
""g"¡o'0"'dááá"ü'; 

y "s""t"t"no Téan¡co del CoNASEC' inv¡ta a tres

tuncionarios de la entidad, ""t*;;;¡;t 
igura el Gerente Municipal' a la mesa de trabajo

piéiénciat a Aesarrollarse en la c¡udad de Lima;

Oue. mediante Memorándum N" 027-A-2024-MDSS de fecha 06 de mayo de 2024' la alcaldesa de

la Municipatidad Distritat de sl"-i"l".t,a^ autoriza et viaje del Gerente Municipal Arq Héctof

Ramos ccorihuaman a ra ciuoa-j oé-r_,Á" ár r¡r 08 y 09 de áavo der oresente año, con la finatidad

de part¡cipar en el desarrollo d;h";;;;l; úabajo con gobieráos locales pr¡or¡zados en el artículo

89" de la Ley 3.19s3 - r-ev oer"p'ásu-Ñrtá o"t s""tor Éublico para el año f¡scal 2024, organizado

iár á"rji*,üo-" éenerar oe segurioaá ciudadana del Mrnisterio del lnterior;

Que, mediante lnforme Técnlco N' 025-2016-SERVIR/GPGSC la Autoridad Nacional del Servicio

civit _ SERV'R, tra precisaoo iue "i""ásó 
es una acción administrativa para el desplazamiento

de un servidor de carr"r" 
"n 

putio". i" i!.'pár""0¡l¡oro o¡rectiva. reoulado por el Reglamento de la

Canera Administrrtiu", "prooá'Ji?Ü""-r""i, 
Srpéro N'OO5-90-PóM, v por el Manual Normativo

de personar N. oo2-92-DNp #ñi#';;;-a-"'p;is-onaLl aprouaoo por Resolución Directoral N"

013-g2-lNA,-DNp. Rs¡m¡smo,-slíaáque, normativamente se han prev¡sto dos tipos de encargo: (i)

El encargo de puesto por er cuái sálu'toria er desempeño de un puesto o cargo que se encuentra

vacante, mientras que en el t||ii*'tg"tliái'.t""iones Je 
"to|.¡'a 

ei desempeño de las funciones de

"San Sebastián, cuna de Ayl'Lus y Panakas Reates"
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un puesto o cargo que no se encuentra vacante, dado que su titular sólo se encuentra ausente de
manera temporal (vacaciones, l¡cenc¡a, destaque o comis¡ón de serv¡c¡o) y únicamente en el caso
del encargo de func¡ones, el servidor ejerce funciones de responsabil¡dad directiva en adic¡ón a las
funciones prop¡as de su puesto or¡ginar¡o; en consecuencia, y atendiendo a una necesidad
institucional que permita conservar el normal funcionamiento u operativ¡dad de la entidad y de su

respectiva unidad orgánica, es posible que el serv¡dor de carrera no cumpla con el perf¡l o requisitos

mfn¡mos estipulados en los documentos de gestión de la entidad para el puesto materia delencargo,
dado que sí reúne el perfil o requis¡tos del puesto orig¡nario;

eue, con la ñnal¡dad de atender y conservar el normal func¡onamiento y operativ¡dad de la Entidad

y el bespacho de Gerencia Mun¡cipal, es necesario encargar las tunc¡ones adm¡n¡strat¡vas de dicha

berenc¡á al lng. DaM¡n Cayo Acurio, en adición de sus funciones como Gerente de lnfraestructura

de la Munic¡palidad Distr¡tal de San Sebast¡án;

Que, por fas consideraciones expuestas, y en uso de las facultades confer¡das pof la Ley N" 27972,

Ley Orgánica de Mun¡c¡Palidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: ENCARGAR el Despacho de Gerenc¡a Munic¡pal de la Mun¡c¡palidad

Distrital de San Sebastián, al lng. Darw¡n Cayo Acur¡o, el día 08 y 09 de mayo de 2024' el.mismo

luá aiumira tunciones y compeíencias que cónfieren los instrumentos de gestión de la E-ntidad y la

iái ñ;iz9i2, Ley Orgánica de Municipal¡dades, en adición de sus funciones como Gerente de

lnfraestructura.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente Resolución al funcionario menc¡onado en el

árticuto precedente a f¡n de dar cumplimiento a la encargatura d¡spuesta'

ARTICULoTERCERo:ENCARGARalaof¡cinadeTecnologiaySistemaslnformát¡cos,la
orüi¡á"O" de la presente Resolución en el Portal lnstitucional www.munisansebastian.gob.pe, de

ia Municipalidad D¡strital de San Sebastián - Cusco'

REGíSTRESE, COMUNiQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.

rtc. o¡lptlo\
GERENfE MUNICIPAL
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